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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 13 y 21 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Montalvo Luna. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las reuniones del Sistema Nacional Anticorrupción. Establecer 

que podrán ejercer los mecanismos de audiencia pública, petición de cuentas y contraloría social. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2740-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia, se sustenta en la fracción XXIV del artículo 73 en relación con el artículo 113, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. El Comité Coordinador se reunirá en sesión 

ordinaria cada tres meses. El Secretario Técnico podrá convocar 

a sesión extraordinaria a petición del Presidente del Comité 

Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría de los 

integrantes de dicho Comité.  

 

… 

 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

Artículo 21. … 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 13, 

recorriéndose el actual párrafo cuarto y pasando a ser párrafo 

quinto; la fracción VIII y la fracción XV del artículo 21; todos de 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 13. … 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Las organizaciones de la sociedad civil podrán asistir a las 

reuniones en ejercicio de su participación ciudadana y 

podrán ejercer los mecanismos de audiencia pública, petición 

de cuentas y contraloría social. 
 

El Sistema Nacional sesionará previa convocatoria del Comité 

Coordinador en los términos en que este último lo determine. 

 

Artículo 21 … 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su 

participación en la Comisión Ejecutiva, mecanismos para que la 

sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas 

administrativas y hechos de corrupción; 

 

 

 

 

IX. al XIV. … 

 

XV. Proponer al Comité Coordinador, a través de su 

participación en la Comisión Ejecutiva, la emisión de 

recomendaciones no vinculantes; 

 

 

XVI. a XVIII. … 

 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Proponer al Comité Coordinador, a través de su 

participación en la Comisión Ejecutiva, procedimientos para 

procesar las quejas, denuncias y sugerencias sobre hechos de 

corrupción y mecanismos para que la sociedad participe en la 

prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de 

corrupción yven la vigilancia y evaluación de las 

recomendaciones emitidas por el Comité Coordinador. 
 

IX. al XIV. … 

 

XV. Proponer, con el apoyo de la Red de Participación 

Ciudadana, cuando sea el caso, al Comité Coordinador, a través 

de su participación en la Comisión Ejecutiva, la emisión de 

recomendaciones no vinculantes. 

 

XVI. a XVIII. … 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los congresos locales de las 32 entidades federativas 

tendrán un plazo de 90 días hábiles para realizar las reformas 

correspondientes a fin armonizar sus leyes en la materia con las 

reformas propuestas en el presente decreto. 

JAHF 


